
Abierto plazo de la Convocatoria "Becas Madres 
Estudiantes 2023" hasta el 22 de diciembre 2023
12/12/2023
Beca madres estudiantes

El 
plazo de 
presentación
de solicitudes,
será de QUINCE
días naturales, 
del 8 al 22 de 
diciembre de 
2023  (B.O.P nº
232 del 7-12-
2023).
Las solicitudes
pueden
presentarse a
través de la
Sede
electrónica del Ayuntamiento de Granada o en las
Oficinas Municipales de Información y Registro, sin perjuicio de lo establecido en el
art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Encontrarán toda la información en la Web Municipal:  
https://www.granada.org/inet/subvenciones.nsf/bycat/6914E12B6E816E99C1258A7E0032D43E?open&pag=ini01
 

Información telefónica: 958.18.00.86  ó  958.24.81.16
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